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Su estado general de conservación es deficiente,
presentando varios daños consistentes en:

-degradación de las vigas de madera.

-Ausencia de forjado de techo por hundimiento o
bien por demolición voluntaria.

-Pequeños desprendimientos de recubrimiento
de paredes en fachadas.

La vivienda dada su configuración y situación no
posee unas condiciones higiénicas suficientes.

OBRAS A REALIZAR

-Debido al estado general de deterioro en el que
se encuentra el edificio y a los daños producidos en
elementos portantes, no se consideran obras de
reparación.

CONCLUSIÓN

Dado que esta patología en elementos fundamen-
tales no permite garantizar unas mínimas condicio-
nes de estabilidad y seguridad, existiendo riesgo de
desprendimientos y/o desplomes, puntuales o par-
ciales, con el consiguiente perjuicio para personas y
bienes, el estado de la edificación se califica como
de RUINA INMINENTE, debiendo ordenarse su in-
mediata demolición, con intervención de Técnico
competente, así como el tratamiento de medianerías
y acondicionamiento del solar resultante de acuerdo
con la normativa vigente.

El acceso por la puerta está clausurado mediante
cerradura simple. El montante de la misma ha sido
destruido, por lo que presenta un agujero, que puede
ser utilizada de acceso. Por otra parte las ventanas
conservan las rejas.

MEDIDAS PREVENTIVAS

Dado que tanto la puerta como la ventana están
simplemente cerradas, no existe garantía que evite
la entrada en la vivienda, salvo que se tapiaran puerta
y ventana en planta baja, hasta tanto se proceda a la
demolición total, cerramiento del solar, solado y
tratamiento de medianeras".

VENGO EN PROPONER se inicien los trámites
para la declaración de ruina inminente del inmueble
sito en CALLE PUERTO RICO, 4."

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en los artículos
183.4 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y
Ordenación Urbana, R.D. 1346/1976; 18 y ss. Del
Reglamento de Disciplina Urbanística; 95 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo común; y
4.1de la Ley 77/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

Y en virtud de Decreto del Excmo. Sr. Presiden-
te de la Ciudad Autónoma de Melilla, de Delega-
ción de Competencias. N° 251 de fecha 01-02-08,
publicado en el Boletín Oficial de Melilla número
4477 de fecha 12-02-08, VENGO EN DISPONER.

1°.- Declarar la RUINA INMINENTE del inmue-
ble sito en CALLE PUERTO RICO, 4, no cumplién-
dose el trámite de audiencia a los interesados por
el peligro existente, estando prevista tal posibili-
dad en el Art. 183 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo y Ordenación Urbana.

2°.- Dar traslado de la resolución a los propieta-
rio del citado inmueble HEREDEROS DE ANA
EXPOSITO MARTÍNEZ, en paradero desconocido,
a través de su publicación en el BOME.

3°.- El inmediato desalojo del inmueble dado su
estado de extrema peligrosidad, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 183.4 del Texto Refun-
dido de Ia Ley deI SueIo y Ordenación Urbana, R.D,
1346/76 y en concordancia con el artículo 18 y ss.
del Reglamento de Disciplina Urbanística R.D.
2187/1978; de 23 de junio.

4°.- La total demolición del inmueble, con inter-
vención de Técnico competente, y acondiciona-
miento del solar resultante, debiendo la propiedad
proceder a realizarlo en el plazo de DIEZ DÍAS.

5°.- Por razones de orden público y dada la
urgencia de la demolición, al amparo de lo dispues-
to en el Art. 98 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y procedimiento
Administrativo Común, y Art. 4.1 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, las
mencionadas obras serán ejecutadas
subsidiariamente por esta Ciudad Autónóma, caso
de que el propietario no pueda cumplir esta Reso-
lución con carácter inmediato, sin perjuicio de
repercutir, en su caso, los gastos producidos en la
forma prevista legalmente.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra este Decreto que
agota la vía administrativa puede interponer recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Melilla que co-
rresponda, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación, de


